
Responsabilidad ampliada del
productor para los envases en Francia

A partir de enero de 2022, según la Ley contra los residuos y la economía circular,
los vendedores que ofrecen sus productos en Francia deben cumplir con las nuevas
normas de responsabilidad ampliada del productor (EPR) para los envases y
registrarse en la Agencia Francesa para la Transición Ecológica (ADEME) para
cumplir con sus obligaciones en materia de residuos.

¿Quién debe registrarse?
Según el artículo L541-10 de la Ley de Economía Circular francesa, todos los
productores deben registrarse para los residuos de envases si generan residuos en
Francia.

Esta designación de productor se aplica a quienes
cumplan cualquiera de los siguientes criterios:

 producir un artículo que esté bajo el alcance de las regulaciones de
Responsabilidad Ampliada del Productor (EPR) en Francia y comercializarlo
dentro del territorio francés;

 importa un producto sujeto a los requisitos de Responsabilidad Ampliada del
Productor (EPR) en Francia.

Límite
No hay umbral para el registro. Al introducir cualquier cantidad de embalaje en el
territorio de Francia, el fabricante está obligado a registrarse de conformidad con el
EPR.

https://share.hsforms.com/1POPzuRXWSyqsr1lbE_oXAQ5j6d4


Obligaciones de los productores en materia de
embalaje con Responsabilidad Ampliada del
Productor (EPR) en Francia

 Procedimiento de registro

Para cumplir con el esquema EPR, debe obtener el número UIN. Para obtener un
número UIN, es necesario registrarse en la Agencia Francesa para la Transición
Ecológica (ADEME). Sólo esta agencia puede asignar un número UIN.

Por lo general, los productores no se registran directamente en la agencia sino en
una organización de responsabilidad del productor (PRO).

Esta organización es entonces responsable de obtener el número UIN.

Sin embargo, para ello, primero es necesario proporcionar toda la información sobre
la empresa con los documentos justificativos y el volumen de envases utilizados
durante el año. También hay que pagar la primera tasa ecológica, normalmente 150
euros. Recién entonces la organización (PRO) solicitará un número UIN para
empresas, pero esto demora unos días y siempre sucede a tiempo.

UIN es un número de indicación único emitido por la autoridad competente
(ADEME) y es prueba de que el fabricante se ha registrado en el sistema de
reciclaje y ha pagado todas las tarifas y cargos necesarios para el reciclaje. Tiene
una validez de solo un año, pero el plazo es renovable si la empresa presenta los
informes correctos a tiempo y paga todas las tarifas requeridas. Un ejemplo de
número UIN es FRXXXXXX_01VNF.

 Celebración de un contrato con una organización de responsabilidad del
productor (ecooperadores).

 Pago de tasas periódicas por volúmenes de envasado.
 Presentación de informes anuales sobre los volúmenes de envases

entregados a Francia.

Representante autorizado
No todas las empresas están obligadas a nombrar un representante. Sin embargo,
esto se puede hacer de forma voluntaria para ayudar con el registro en el PRO y la
implementación posterior de los pasos necesarios.



Plazo de presentación de informes
Los informes de embalaje para 2023 deben presentarse antes del 29 de febrero de
2024.

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 



 

 



 



 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 


